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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 34 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4-' 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMEROS CORRELATIVOS D E  
LAS FINCAS D ESIG N AD AS.

C IA S E  Y SITUACION D E I A S  FINCAS. CORPORACION Á Q UE PER TEN ECIAN . PUEBLO Y  PR O VIN CIA D O N D E  R A D IC A N .

90 1 .................. :
90  2.................  j

El lagar llamado de S. R o q u e , propio del convento d e . . .  
La huerta propia y  contigua al convento d e . . . ............ ..

San R oque de........................................
Padres de G racia de..........................
A/fnnias de A7evuia de. . . . . .  . . . . . .

Córdoba.......................................... ^
Idem.
Idem .

Término de id.

1

90 3 ...................  1Una casa, carie ae ios iviuniucb, mnn. a , uw xod.............. ..
Id. de las D ueñas............... ................904.................... ^ Sto. D om ingo de Lucena................... Id. de Jauja. 

Idem.
905.................... J

i A \A Ae la 8 a id. . . . . . . . . . . . . . ..................... Id id .........................................................906» • ...............  '
907 ...................  <

^Lra 1Q. 1Q. UC Id. O» lu. • •••••»•
Vi.,.» *j dJ 1 .-j ( 2 de 1 os T lanos. Td id ......................................................... Idem.

Idem .
jt ra  iQ. la.. ia o. uc iub .................................. .........................

Id id ............ .............................................908 .................... *) ¿I AÍ.C Uil V di vil ACA íoia va vyv-'wv# ••••••*••*•««,
Id id ......................................................... Idem .909...................  1

n i a (
U lid 11U.C1 Id JLldllla.Ua, ítt u. • •

Id. id ................................................ Idem.9 1 0 ...................  '
Id id ........................................... ............. Idem . !̂ Córdoba.911 ...................  <

id id la 2 a i d ............ . . ................ ..................... .. Id i d . ....................................................... Idem .9 1 2 ...................  <Al O /
J Lid 1U. 1U. Id •£<• iu. •

id id h  1 a de las V ieias. ................................................ Id i d . . . . ................................................ Idem.91 3 ...................  vAl / 1
/̂Lld lu. 1U. id q. uv ±oo t . . .  . . . .  •••«. • . . . .

r a nnmbrada la 11.a. Id. id ......................................................... ' Idem»
914 .............. Lid ¿ILlCÍ Id llUllll-'A dUd ACA A A» ♦*#♦«•••»••• 9 • •• •

Id i d . ........................................... ........... Idem.91 5 ...................  Jn i /  1
Ld llUvI Ld O • vvU vuwví.uu**i » * •
r o id 1 0 a ........................ . . . . . . ........................................•. Id id ......................................................... Idem .916* .................  J

f\\~r i Id id ......................................................... Idem .9 1 7 . .................  {A|o r íj ÍH 9 a de los Llanos. Id id ........................................................ Idem.
A | A

Ld 1U« Ai Uv A \JO . • • • . . • •#•••»••••••••■» •
r n irl 1 a He i d ................................................ ......................... Id. id ........................................... Idem»91 9 ..............non I o irl c  ̂ H e  las N uevas.............................. •••••«.«#•* • •. Id. id ................... ....................... Idem .92 0 ..............  :

AO i r* : A Q a H e  id id. . ......................................... .............. Id. i d . ......................................... Idem . x9 2  1.............
92  2 ............. -
9 2  3..... .. :
924 . . . . ..........  :
no c 4

Id id .................................................. Id e m ..................................... ....La ia. ¿j.. ae ía. íu. ............ ♦ • . ................ ...................................
3 yugadas de tierra al sitio de Nanos de M atalayegua.. .
91 \ A * A nup rmTPQnnn d iprnrr a ¡as *

Monjas de Sancti Spiritus................. Término de Salamanca.............. ^
Soyuguela.

Idem.
iU* U î \jUi kUJ* ••••*•• "
Trinitarios de V illorru ela ............ .. •92 b . . . . . . . . .

9 2 6 . .................  •
9 2 7 . . . . . . . . .  •

9 2  8.......... ..
92  9 ............ '
93  0.................
9 3  1.......... ..

S. Pedro de Salamanca........................ Idem .
T «i dí»fií3ca dp m sfo  v  monte de Crutterro "V elasco. . . . . . Id i d " . . . ......................................... • • • Contigua al pueblo de G a lin -  

dete.
Las Torres. i

i ,ü aenesa tic u*iolu y uiuiuw uv y v-luow,. . . . . .  

t t „ „  ,r,,rrn/to dt» fipwíi dpi rnnvpntn de monias de. . . . . . . T . >oaiamanca. Idem. í
Af̂ rt \A IA Hp 1 íic . .................................. .. Idem. l

Una dehesa con cortinas y  un prado de 20 fanegas de ca -
Escurial.

9 3 2 . . . , ..........  •
9 3  3.................
93  4 .................. '

7  \ A dt» roKpr Ae 1 6 fanecas de los ......................................... Dominicos de la Peña de Fran cia .. Idem .-/ la. ae caoci uc j.u lans-gao uv ±\jo*
T odo el término redondo con casa y casco propio d e . .
Térm ino redondo propio de los dom inicos d e . ......................
90 aranzadas de viña y una casa lagar de los ........... ...........
94 yugadas de tierra blanca, una casa de labranza y 4 

aranzadas de viña que componen el despoblado dé Bom billa. 
82 id. de id. id. y una casa de labor que compone el des

Las monjas de Sta. Ursula...............
La Peña de Francia.............................
A criicf mn<; rt̂ rnlpf'OS CiC* *»••••••••

El Puerto.
Carrascal de G arciñ igo ............-
Término de V a lla d o lid ..........93 5 ................. i

9 3 6 . . ............... :

937 ...............

XJLg UI> IJLllUo ItLUl^ivo uc* #•••••••••

Merced calzada de V a llad olid .......... Zaratan.

Renedo.

93 8  - .....
939 - • • ............

poblado de Casasola. *•«•»•»•»»»»»•»••••••••••*••*
28 id. de id. id. y un prado para pasto de 8 obradas.. . . .
, /  • 1 1 • 1 * J „ 1 «nffrt /Jal rnmrpnfA vipin . . . . . . . .

A/TarrpH pii 1 tHn .................................... • t • • • • Peñaflor.
Trinidad descalza. ............................... Térm ino de Valladolid . ^Valladolid.16 id. de id. id. al pago aei convenio viej o . . . . . . . . . . . .

t t  Krvtin dpi convento de. V alladolid.9 4  0.................
9 4  1 .............................

Una casa desiinaaa a u o u u  uci uv. • • • • • • ....
1 7 i aranzadas de M ajuelo, propias de los .......................... .... Premostratenses de V a lla d o lid .. . .  

Trinitarios descalzos de id .................
Laguna.

Idem.
94^ ...................fl / Q

lZa- id. ae ía. uc ios.
S. Francisco de Medina del Cam po. Medina del Campo.

9 4 ¿ ...................
944 ....................

Una nuerta aci convenio ...........................................
Cartuja de A n iago ............................... V illalar.m r • i "r r 11 1 1 #J

945 ................................ ,38 yugadas y  544 estadales de tierra propia de...................... S. Pablo de V a lla d o lid , en...............
Bernardos de Palm a.................

Term ino de V a lla d o lid ............ .....
Id. de Palm a ....................................................i i

94<5................................ 4  tandas de agua y su algibe de los ......................................................................
D om inicos de id ........................................................... Idem . 1

94 7 ................................ 12 cuarteradas de rierra ae ros ......................................................................................
Franciscanos de id ..................................................... Extramuros id. ^Mallorca.

948. . . . . . . . .
o j o .............................

Una parte del convenio ae jebub uc ............................................• • • • .

El huerto grande de la R e a l, una tanda de agua y la cel
da contigua al m ism o . ................................................... ... ..............................................

3 hanegadas secano, partida del T ion eat, sitas en el ................

2 id. am arjal ,  partida del G o l f o ,  propias del-------------- . . . . . .

Una hacienda redondaderiegoy secano con casa y cortijo de la.

1Término id ........................ .̂................. ...

Id. de Tabernes de V a ld ig n a . .  •; 

ja  ;a \A ....................................................... J

1
yít J ....................

950 ...................

Bernardos de i d . .....................................
Monasterio de Valdígna ..................................

JA ÍA

1
¡-Valencia.

9 5  1 .............................

95  2 ............................

9 5  3.................
95 4 ............................

955

Merced descalza de Calasparra.. . .  

Id. id. id ....................................................
Campillo del M anzano.............^
V illacóllado de Valentín. iId. id. con casa cortijo de l a . ........................................ ..............

Id. de M ontalla.................................. Idem. 1Id. id. llamada del Ulivarejo. . ..................................................
■ Id. de id ................................................... Partido de Daya. ^Murcia.

95(5................... Una casa calle de las P ilas, num. l o ,  de l o s . . . ..............
• ii 1 A  1 /ifvic A 7 v n«i

Trinitarios d e .............................. ....

Id. de.........................................................
Murcia.

Idem . i
95 7 ............................

958  _
2 casitas, calle de la (Jrloria, nums. 0/  y 00 , iu.
IT na . ralle de la Bragueta de S. Juan,  num. 1 . . . . Id. d e , .... ...................................................... Id e m , .... ........................................i



95 9.................
96 0.................
96 1.................
96 2.................
96 3.................
96  4 ............

96 5.................
96 6 .................
96 7 .................
96 8 .................
96 9 .................
97 0.................
97  1.................
97 2.................
97 3.................
97 4 .................
97 5.................
97 6 .................
97 7.................
97 8.................
97 9 .................

98 0.................
9 8  1..................
98 2 .................
98  3.................
98 4 .................
98  5.................
98 6 .................
98 7 .................
98 8.................
98 9.................
99 0.................

3 casitas, id. id ., la una sin número, y las dos núms. 5 y 6. 
Una hacienda con casa y almazara de 80 tahullas de olivar. 
Una casa sita en la R am bla, núm. 13 , del convento de la. 
Id. id ., núm. 13 , ...........................................................................

La heredad con todas sus tierras, pertenencias, estableci-

Üna casa—horno , calle dePiernas, núm. 4^1, del convento de.
9 aranzadas de tierra, pago de la G alera , id. id.^..............
La Lagunilla, compuesta de olivar, molino y caserío, de los 
Un olivar con 10 ó 12 aranzadas, al sitio del Colmenar.. 
Otro id ., como de 9 id ., en la cañada de las Fuentes.. . .
Otro id ., en la vereda de los Prados....................................
Un cortijo en el camino de A lcaudete................................
Una huerta al sitio de la M ariana, del convento de............

Una casa principal, calle campanas de Santiago, de la s . . .
Un olivar con unas 800 olivas, de las........................ .............
Una casa horno, calle de la Amargura, núm. 99, del conv. de >
La huerta nombrada de Sto. Domingo, núm. y 7.................
El solar que fue horno, calle de Santelmo, de la .................
17 suertes de o livar, una tierra calm a, y un corralón con

2 id. de id . , y  una de id. id ., de los............................. ..
Una casa, calle de la Encarnación, núm. 31, de las monjas de 
Un encinar al sitio de la ribera de H uelva, de las..............

Una casa, calle de la Sierpe, núm. 6 ,  de las monjas de..
Id. id. id ., de Triperas, núm. 17, del colegio de. . . ..........
La hacienda llamada del Coto, de las monjas de..........
Id. id. llamada del Genovés, de id. id ....................................
Id. id. id. Montellanillo , de id. id. . . . . . .̂ .............................
Un molino de aceite, calle de A v ila , id. id ...................
Otro id. de id. con o livar, que fue de los............ ..

4
Id. de..........................................................

Mercéd.......................................................

Agustinos calzados de Barcelona..
S. Juan de Dios de Medina............
Sto. Domingo de Jerez ......................
Trinitarios calzados de........................
Id. id ..........................................................
Id. id ..........................................................
Id. i d . . . . . ..............................................
Id. id . . . .^ ........................ .......................
Sto. Domingo de...................................
Monjas de los Angeles de.................
Carmelitas descalzas de............... ..
Id. id. de Baeza.....................................
S. Agustín de................. .......................
Sto. Domingo de...................................
Merced calzada de Jerez...................

Mínimos de Estepa...............* ..............
Id. de id ............ .. ....................................
La Madre de Dios................... ..
Carmelitas de Huelva..........................

Sta. Clara d e ...........................................
S. Acasio de. . . ...................... ..............
Sta. Clara de Moron............................
Id. i d . • • . • • • • • • • #• • • • • • • •  . . . . .
Gerónima's de id..........................
Id. id.
Terceros de Caños Santos....................

M u r c i a . . . . . . . ............................1 Murcia.
Termino de id .............................y

Idem. 1 
Idem. ^Cataluña. 

Campo de Barcelona en el ca- [
mino público............................ J

Jerez de la Frontera.................. l a d¡z.
Termino de id. id....................... )

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ¿Jaén. 

Jaén.
Idem.
Idem.

Torreblazcopedro...........................

Extramuros de id. iCádiz. 
Puerto R ea l.....................................

Término de la R oda................. _
Id. de Estepa.
Sevilla.
Término de Aracena.
Sevilla. .

Idem. '
Idem. ^Sevilla* 

Término de Moron.
Idem.
Idem.

Moron.
Término de O l v e r a . J

REA L DECRETO.
La equidad reclama que sean promovidos los be

neméritos profesores del cuerpo de médico-cirujanos 
de marina dándoles salidas que los nivelen en propor
cional escala con los de los cuerpos de medicina y c i
rugía m ilitar. Y  asi, siendo muy crecido el numero de 
hospitales de prim era, segunda y tercera clase que es- 
tan á cargo de los últimos, debe reputarse como de r i 
gorosa justicia que se pongan al cuidado de los p r i 
meros los hospitales castrenses de las capitales de los 
departamentos de m arina, para que sus destinos s ir 
van de remuneración y  descanso á los que siguen tan 
arriesgada y trabajosa carrera; con tanta mas razón, 
cuanto una gran parte de los individuos que están de 
baja en dichos hospitales pertenecen á la m arina; y á 
sus facultativos, por su mucha práctica en las enfer
medades de m ar, debe confiarse con preferencia la 
curación de estos enfermos. Persuadida de estas y otras 
consideraciones que me habéis expuesto; he tenido á 
bien decretar en nombre de mi excelsa Hija la R e i n a  
Doña I s a b e l  it, y después de haber oído-al Consejo de 
M inistros, !o siguiente:

Artículo i.°  Todos los hospitales castrenses que hoy 
dia existen ó que mas adelante se establezcan en las 
capitales de los departamentos de marina de S. F er
nando, Ferrol y Cartagena, serán precisa y exclusi
vamente asistidos por facultativos del cuerpo de médi
co-cirujanos de la Real armada.

Art. 2.° Por el ministerio de M arina se nombra
rán los médico-cirujanos primeros ó segundos , profe
sores y ayudantes de profesores que, según reglamen
to , corresponden á los referidos hospitales, sin que es
ta mi Real determinación en nada desvirtúe la depen
dencia que estos hospitales tienen del ministerio de la 
Guerra en la parte administrativa,

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.z:Está rubricado de la Real mano.zdEn 
el Pardo á 1.° de Mayo de 1856.=A D. Juan Alvarez 
y  Mendizabal.

P a rte recibido en la  secre ta ría  de E stado y  del D espacho  
de la  G uerra .

El general en gefe del ejército de operaciones en 29 
de A bril remite copia del parte circunstanciado del gene
ral barón de Meer, referente á la destrucción del puente que 
en las inmediaciones de Bidaurreta construían los rebeldes 
sobre el A rga, y cuyos detalles son los siguientes:

A  las cinco de la mañana del dia 20 se dirigió el ge
neral barón de Meer al punto indicado con una columna 
compuesta de dos batallones del regimiento de Borbon, el 
de tiradores de Isabel i i  , el 1.° de voluntarios de Navarra, 
una compañía de granaderos, 60 caballos del 1.° ligero y  
25 lanceros de María Cristina con dos piezas de artillería 
rodadas, previniendo á la brigada de reserva que con los 
dos batallones del regimiento de la Guardia R eal de in
fantería y 40 caballos del 1.° ligero amenazase el puente 
de Anoz para impedir de este modo que el 7.° batallón 
rebelde situado en Erice y Ochori concurriese á sostener 
el que se proponía atacar. Llegado á la vista de Bidaurreta, 
el enemigo le aguardaba al abrigo de sus obras en numero 
de 300 hombres, colocados á la cabeza del puente y  á la  
espalda de los parapetos que había construido para flan
quearlo, y sostenido de frente desde dificilísimas posicio
nes, contra las cuales no podia obrar la artillería. A  pesar 
de estas desventajas, dispuso que al tiempo mismo que al
gunas compañías avanzaban hacia el puente, vadease el 
rio por Echari toda la caballería , llevando á su grupa com
pañías de tiradores, y  previno á su ayudante de campo

D. Manuel Pavía y  al comandante D. José Toyos que 
puestos á la cabeza de aquella fuerza, y verificado el paso, 
cargasen por el pueblo de Bidaurreta la primera posición 
del enemigo.

En el momento que la caballería atravesó el. rio coh 
los infantes que llevaba á la grupa, se arrojaron todos so
bre Bidaurreta, y  simultáneamente lo ejecutó á la bayo
neta sobre el puente la corta fuerza que de antemano es
taba colocada con aquel objeto. El enemigo, que no pudo 
resistir el ímpetu de nuestros valientes, abandonó en fuga 
sus posiciones, y sufrió después la afrenta de ver destruir, 
á despecho suyo, aquella obra, producto de sus afanes. La 
compañía de zapadores , encargada de construir un parape
to á la orilla izquierda del rio para proteger á nuestros va
lientes cuando lo repasasen, trabajó activa é incesantemen
te hasta arruinarlo á brazo , en atención á que el combus
tible preparado para incendiarlo no produjo el efecto de
seado. Conseguido completamente el objeto, era llegado el 
momento de regresar; momento que, como se sabe, es eí 
que espera siempre el enemigo para descender velozmente 
de sus alturas y ofender á ‘ su salvo á los que á pie firme 
no se atreve á embestir, favoreciéndoles en aquel caso la 
circunstancia de que nuestros infantes y caballos tenían 
forzosamente que repasar un vado de suyo peligroso, ade
mas de que los 4 batallones rebeldes que se hallaban en
tre Masiesa y V illatuerta era de presumir viniesen á re
forzar al enemigo , como efectivamente sucedió , pues al 
emprender nuéstras tropas su marcha para Pamplona, se 
presentó uno de aquellos batallones por la parte de Artaza.

Esta jornada, que por un orden regular debió haber 
costado mucha sangre, se ejecutó sin embargo siñ ’ mas 
pérdida qué la de 3 Hombres qué se ahogaron al vadear el 
rio , otros 5 heridos, y  un caballo también herido.

Aunque todos los gefes, oficiales y tropa llenaron sus 
deberes á satisfacción del general, se han hecho dignos de 
especial recomendación el subteniente de la Guardia na
cional del Bastan D. Antonio Legarraga y los individuos 
de su mando, cuyo valiente oficial se ofreció voluntaria
mente á permanecer á la derecha del rio mientras se des
truía el puente. Se ha hecho igualmente acreedor á ser ci
tado con distinción y  recomendado eficazmente el bravísi
mo capitán D. León M ayo , quien á la cabeza de sus sol
dados atravesó el rio con una serenidad y decisión extra
ordinarias, atacando después á los rebeldes, y arrojándo
los de sus posiciones. El ayudante dé campo del general, 
I). Manuel Pavía, se singularizó también, habiendo sido el 
primero que pasó el rio con la caballería; y luego que es
tuvo á la parte opuesta, atacó con una compañía de tira
dores al enemigo, al que puso en fuga.

Son asimismo merecedores de especial recomendación 
el comandante D. José Toyos y el teniente coronel gefe 
de la sección de P. M. D. Francisco Hermoso de Mendo
z a , de los cuales el priméro se condujo con singular bi
zarría; y i  la cabeza de una compañía de su batallón ata
có á los rebeldes con tal firmeza, qué los arrolló y  desa
lojó de sus parapetos y posiciones, conservándolas después 
con el mismo valor que las habia adquirido , y el segundó 
excede á todo lo que pudiera decirse en su favor, pues que 
nada deja que desear; todo lo advierte, todo lo prevé, es 
exactísimo , y trabaja con tan buena voluntad y tal empe
ño, que se atrae una particular predilección. Finalmente, 
se hace mención honorífica del infatigable coronel D. León 
Iriarte , que concurrió á la expedición con aquel Ínteres y  
decisión qiie lo distinguen. ‘ '

PARTE NO  OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N ueva-Y orck  24 de .Marzo.
La llegada á esta capital del Sr. Manuel Eduardo Go

rostiza, enviado extraordinario plenipotenciario de la re
pública de Méjico, ha causado gran sensación entre los que 
se interesan por Tejas. Se cree que viene encargado de una 
misión extraordinaria relativa á los asuntos de aquélla pro
vincia, y que el deplorable estado dél a hacienda mejicana 
y  la precaria condición del pais pueden haber al fin indu
cido al Gobierno á entablar una negociación acerca de la 
demarcación de límites entre la república de Méjico y los 
Estados Unidos. Y a hace tiempo que los agentes diplomá
ticos de este Gobierno están encargados de persuadir al dé 
Méjico que convendría á entrambos que la jurisdicción de 
los Estados Unidos se extendiese hasta el gran desierto que 
empieza á 60 millas al sur del rio Grande, y que presenta 
los lím ites naturales entre las dos Naciones.

Aquel desierto casi intransitable opondría entre am
bos Estados una fuerte barrera que impediría las disensio
nes que frecuentemente ocurren cuando las fronteras son 
puramente imaginarias ó están separadas por un pequeño 
rio. Aunque la provincia de Tejas se ha considerado siem
pre como una de las mas ricas y productivas de la repú
blica , los sucesos recientes hacen conocer que costaría mu
cho 'al Gobierno mejicano conservarla bajo su dependen-  ̂
cia. Se supone pues que el Sr. Gorostiza viene á negociar 
la cesión de la provincia de Tejas y del desierto que sé 
extiende al sur del rio Grande en virtud de una compen
sación pecuniaria.

No puede dudarse que nuestro Gobierno oirá con par
ticular atención cualquier proyecto de esta clase que se le 
presente, tanto por lo interesante de la adquisición mate
rial , cuanto por su importancia política, especialmente 
cuando tenemos en nuestra tesorería un excedente de mas 
de 30 millones de pesos fuertes.

Verdad es que puede oponerse á este proyecto Ja ob
jeción de que los téjanos poseen la provincia de hecho, y 
que conforme al sistema adoptado por los Estados Unidos, 
no podría comprarse la provincia de Tejas a los mejicanos 
sin el consentimiento de los habitantes de la misma. Pe
ro los Estados Unidos reclaman el derecho a la parte del 
norte de la provincia; y la del sur, que se trata de com
prar de Méjico al hacer el arreglo de lím ites, existe bajo 
la autoridad de Santana. Esto allanaría toda dificultad; 
pero aunque asi no fuese, el gobierno de hecho de Tejas 
se compone en la mayor parte de emigrados dê  los Esta
dos Unidos, y nada desean tanto como unirsfc a la madre 
pátria. (Courier and  E iiquire/*)•

- TTn las menos palabras posibles voy á hacer a V. la 
relación del estado de las cosas, tanto políticas como mer
cantiles, en este pais. Respecto al primer punto los ne
gocios siguen en eb mismo pie de instabilidad que siempre. 
Santana prosigue la guerra con gran energía; pero me in
clino á creer que no obtendrá'buen resultado. Sus tropas 
sufren mucho pot el frió y  las enfermedades, y el gobier
no tiene mucha dificultad para encontrar dinero y subve
nir á las necesidades del ejército que está constantemente 
clamando, de modo qué está ahora* pagando el enorme 
premio de 4 J  5 por 190. Los hombres ricos de Méjico soit 
los que ahora están haciendo su- negocio.  ̂ j  a

V alle jo , el antiguo Ministro de Hacienda, ha  ̂
su dimisión , y le ha reemplazado Mangino: pero no es a 
cil saber cuánto le durará el destino, pues l a s  mudanzas 
de empleados se verifican en este pais con gran frecuencia y 
cuando menos se piensa. Se dice que- Santana^ va perdien. o 
terreno todos los dias con sus amigos de Méjico, y d ec,^  
vamente yo creo que el tal presidente va llegando al er  ̂
mino de su carrera. Respecto á negocios mercantiles no pu 
den hallarse en peor estado ; no hay ventas; no hay mgr 
sos; á todo el mundo se le ve la  tristeza pinta»“a 
semblante. El único recurso que-ahora queda al co  ̂
ció es especular con el propio c a p i t a l  entre esta plaza y 
interior. ( Idem . )  . . .

.Por el bergantin M ariana hemos recibido noticia* 4



c uatemala hasta el 1.° de Enero ú ltim o , y vemos por ellas 
e todo el país vecino se hallaba en grande agitación.

^  El Presidente Morazan , gefe del partido popular,'ejer- 
. un poder ilimitado y arbitrario. Ha habido nuevos al

borotos en S. Salvador, y de machas personas desterradas 
kbian llegado algunas á Baliza.

Ha estallado también una revolución en Costa-Rica, 
única provincia quizá del continente hispano-americano 
donde hasta ahora habian sido desconocidos los desastres 
de la guerra civil; y el Gobierno general hacia preparati
vos para enviar tropas á restablecer el orden.

El Presidente de la república de Venezuela concluye 
su último mensage ai congreso, con el párrafo que sigue:

» Demos gracias á la divina Providencia por el resta
blecimiento del orden, y  aprovechémonos todos de las ben
diciones de la paz para trabajar con celo y  perseverancia en 
los medios de su estabilidad. Meditemos bien cuán nobles 
esfuerzos, cuán inmensos sacrificios ha costado. Venezue
la exige que os ocupéis con preferencia en la formación de 
aquellas leyes que en el orden de su importancia son car
dinales , porque se refieren al fomento y arreglo de los mas 
caros intereses de los venezolanos. Excitemos nuestras a l
mas con el sentimiento siempre presente, siempre vivo, de 
los graves males que puede traer á la patria la mas leve 
falta de celo, el menor descuido y desacierto en nuestros 
respectivos encargos, i Cuán justos títulos de gratitud y gh> 
ria podéis adquirir, fijando la época actual como una de 
regeneración, de orden estable y de sábias medidas de só
lido bien para Venezuela!” (Id em .)

  Antes de la batalla de Yanacocha de 13 de Agosto
último, en que fue derrotado el general G am arra, publicó 
el presidente de Bolivia la  proclama siguiente:

» Soldados: V ais á penetrar en el territorio del her
moso departamento del Cuzco y  á visitar la ciudad sagra
da de los hijos del sol. Grandes monumentos excitarán 
allí vuestra admiración, y os llenarán de un entusiasmo 
americano, llevando nuestros recuerdos mas allá de 300 
años.

»Sus habitantes son nuestros hermanos y  amigos; de
béis tratarlos con bondad y estimación. Empezareis á ejer
cer con ellos vuestra augusta misión dándoles paz, protec
ción y seguridad contra los perturbadores de su reposo y 
los violadores de las leyes.

» Algunos dias de privación y  de fa tigas, algunas 
marchas forzadas pueden ser necesarias: las haremos con 
resignación y constancia. Si encontramos obstáculos á nues
tra marcha, los superaremos con entusiasmo; y si teme
rarios enemigos de la causa y del reposo de los pueblos 
osaren presentársenos , los combatiremos y venceremos, 
porque todos los elementos están en nuestro favor, y p o i
que no puede dejar de vencer un ejército lleno de honor, 
de moral y disciplina.

» Soldados: M uy grandes intereses dependen de vues-r 
tra conducta en esta jornada: están en expectación de ella 
todas la  ̂ naciones He A m érica,. y  sobre todo Vuestras fa
milias y vuestros amigos que desean vuestro regreso des
pués de haber asegurado el reposo de los pueblos que fia
ron su destino á vuestras armas.

» Peruanos: Vuestra gloria será inmensa, habiendo 
sido el fundamento sobre que se restableció el orden de 
vuestra patria, y  siempre se recordará vuestra lealtad co
mo la esperanza de vida en el naufragio.

» Bolivianos: Muy pronto sereis el objeto de los elo
gios y de las bendiciones de los pueblos: muy pronto re
gresaremos á abrazar á nuestras queridas familias habien
do merecido el honroso título de pacificadores del Perú.= 
Firmado.=Andres Santacruz.” (Id em .)

GRAN BRETAÑA.

Londres  23 de Abril .
Fondos púb li cos .  Consolidados 91f.

Podemos ratificar sin género de duda la noticia del 
desarme del Austria. El príncipe de Metternich lo ha 
comunicado de oficio á los Gobiernos de Francia é Ingla
terra. Con respecto á la evacuación de S ilistr ia , asegu
ramos que se verificará inmediatamente, si es que ya no 
se ha verificado, añadiendo que es debida á las demostra
ciones combinadas de Francia é Inglaterra. El Gobierno 
ruso se ha convencido de la decisión con que ambos Go
biernos unidos la reclamaban. (Courier.)

—■—Se continúa hablando de la disolución del IJajrlamen- 
t°, e ignoramos hasta qué punto son fundados ejiíos ru
bores; mas lo cierto es que esta amenaza la han-hecho 
os aiPÍgos del Gobierno. (B r i g h to n  Gazette .)

— -Acabamos dé saber que un batallón de soldados de 
cornPuesto de 700 hombres, al mando del mayor 

J. Owen, ha recibido orden de salir inmediatamente para 
a costa septentrional de España. A  este batallón se reúne 

una cqmpañía de artillería surtida de todo el tren necesa- 
110 Pata. una cooperación muy activa. Los fusileros esco
ceses de la Guardia han relevado á los marinos de Dept- 

en su servicio. Salen de Chatam 150 marinos, 140 de 
jYolvich , y los restantes de Portsmouth y Plymouth, y 
serán .trasportados por destacamentos en barcos de vapor, 
rSanizandoseles á su llegada por batallones. El mayor Owen 

es¿un. oficial muy distinguido. (G lobe .)

j-j^Se dice que ha llegado la noticia dél desembarco de la 
^arina inglesa cerca de Bilbao con cuatro piezas de a rti-  
tfla» auadiéndosc que han empezado sus hostilidades con- 

rra los carlistas. (Sun.)

F R A N C IA .

P a r i s  26 de Abril.
B o l s a  de hoy .  Cinco por 100 , 108 fr.

En el In d icado r  de B u rd eo s  del 23 de A bril se lee 
lo siguiente :

Se nos asegura que antes de ayer á la entrada de una 
de las barreras de esta ciudad ha sido cogida, en vez de 
una caja de cigarros que tal parecia, una voluminosa cor
respondencia de D. Cárlos, que ya está en poder de la au
toridad.

. Se asegura que el Gobierno francés ha mandado un
reclutamiento de 6S hombres para la legión extrangera. 
Debe verificarse exclusivamente- en los regimientos france
ses; y se asegura que será escrupulosa sobre todo la elec
ción de los oficiales, que conservarán su grado, y á quie
nes se contará en Francia el tiempo de servicio en el ejér
cito español. ( Im pa r t ia l . )

E SPA Ñ A .
B ilbao  25 de Abril.

Los facciosos han colocado'1 en 'lo  mas culminante de 
las alturas llamadas de Archánda algunas chozas, desde 
donde nos observan durante todo el d ia , y espían los mo
vimientos de la guarnición de "ésta plaza. De desear seria 
que nuestros destacamentos militares mas avanzados á ellas 
las derribaran diariamente, sí necesario fuere, para ahor
rarnos el disgusto que de continuo nos causa la presencia 
de viles asesinos.

- Antes de ayer se presentaron en esta tres soldados de 
los que los facciosos nos hicieron prisioneros en la desgra
ciada acción de Guernica, sin que el mucho tiempo que 
háñ estado compartiendo los peligros con los defensores de 
la fe haya podido'encender en su corazón el amor que 
aquéllos profesan á la causa que sostienen.

.—-..Hace pocos dias que desembarcó en esta plaza un fa 
moso cañón de á 36 con 1600 balas de igual calibre, y  
no tardarán en llegar dos de á 24 que esperamos de Cádiz. 
Estas tres piezas, las que tenemos colocadas en las bate
rías, y  las de respeto, que todas juntas no bajarán de 50, 
son bastantes, no solo para escarmentar la despreciable 
facción de Cárlos v , sino también para combatir aun los 
mismos ejércitos de Jerges. Seguros estamos de que la v il 
canalla no vendrá á probárnoslas fuerzas, porque de sus 
tentativas anteriores conserva hondas cicatrices y recuer
dos dolorosos, que nunca jamás podrá olvidar.

 Hemos visto carta del brigadier D. Ramón Solano,
en la que asegura el combate formal que el 18 del que 
rige sostuvieron en las inmediaciones de Miñano mayor el 
acreditado regimiento de infantería de Gerona y un es
cuadrón de-caballeii^del 5.° de ligeros contra cuatro ba
tallones facciosos que los provocarony recibiendo-en justo 
escarmiento la pérdida de 48 hombres muertos, muchos 
heridos y 10 prisioneros con un capitán, sin mas desgra
cia por las tropas de la Reina que la muerte de 5 solda
dos y 38 heridos. Esta noticia se confirma casi absoluta
mente en todas sus partes por el Boletín de V ito r ia , que 
hemos recibido en este último correo, y al que no nos ha 
sido posible ajustarnos por esta vez en la relación del he
cho que se cita.

 A yer se recibieron de Bayona 500 fusiles con otra
porción de cartucheras y  50® cartuchos. De todas partes 
nos llegan auxilios con que concluir con ésas hordas de 
hotentotes; de modo qué según señales ciertas, es material
mente Imposible que se libren de la furiosa tempestad que 
amenaza ya estallar sobre sus cabezas. (B .  O.)

M a d r i d  5 de M a yo .
D ic tam en  de l a  com isión  e sp e c ia l  del Estamento de P r o 

cu rad o r e s  de l r e in o , sobre el p roy e c to  de l e y  e l e c to ra l , 
leido en la  sesión de  3 de M a y o  de 1836.

Señores: La comisión encargada de examinar el pro
yecto de ley electoral presentado por el Gobierno á la 
deliberación del Estamento, ha creido que al dar cuenta 
del resultado de su trabajo debía abstenerse de hacer un 
vano alarde de la teoría electoral de principios abstrac
tos y  dotrínas constitucionales, que por demasiado repeti
das de algunos meses á esta parte, serian por lo menos 
ociosas é impertinentes. Se contentará, pues, con anunciar 
al Estamento que ha encontrado el proyecto del Gobierno 
digno de la aprobación délas Cortes, no solo en las prin
cipales bases sobre que descansa la le y , sino también en su 
economía y  estructura, y  con indicar ligera y sencillamen
te , por el mismo orden que su lectura las presenta, las mo
dificaciones que ha introducido*’y  las razones en que para 
ello se ha fundado.

M a yo r e s  contr ibuyen tes.  Aunque el número de 160 
mayores contribuyentes por cada Diputado hace bajar el 
censo electoral á una cuota de '-contribución bastante ínfi
ma en algunas provincias según los escasos é imperfectos 
datos estadísticos que ha podido suministrar el Gobierno, 
la  comisión se ha resuelto, sin embargo, á proponer que 
se aumente hasta 200 para extender la prerogativá electo
ral en cuanto sea posible k las poblaciones secundarias y  á 
la clase agricultora, y para neutralizar de algún modo la  
sobrada influencia que pudieran ejercer en las elecciones 
las grandes capitales, en donde por desgracia se encuen
tran demasiado agrupadas en España la  inteligencia y  la  
propiedad.

Votos p o r  escrito. La comisión ha admitido como una

medida tutelar el secreto de los votos ; pero se hubiera des
pojado de la prerogativa electoral á muchos españoles que 
reúnen las calidades prescritas por la ley , si no se hubie
ra añadido en el artículo 2.° un párrafo en que se dispone 
que los que sé hallen imposibilitados de escribir sus votos 
por sí mismos , puedan valerse de cualquiera otro elector 
para que lo escriba.

Escrutin io de los votos. El Gobierno proponía que las 
votaciones durasen en las cabezas de distrito por espacio 
de tres días consecutivos, y  que al cuarto se hiciese el es
crutinio total de los votos. Este método podia inspirar al
gunas sospechas de fraude en el intervalo de las votacio
nes, y por eso opina la comisión que se haga cada dia el 
escrutinio de los votos que en él se recojan, y  que para 
alejar todo pretexto á la mas suspicaz desconfianza se fije 
en parage público , también cada d ia , la lista nominal de 
los votos del anterior, se expresen en las actas de las jun
tas electorales de distrito los nombres de todos los electo
res que han votado , y el gobernador civil imprima y cir
cule los de todos los electores de la provincia que se hallen 
en igual caso.

D u d a s  y  re c lamaciones .  Aunque de todo el contexto 
de la ley parecia deducirse que las dudas y reclamaciones 
que se suscitasen en las juntas electorales se habian de re
solver por el Presidente y los Secretarios , la comisión ha 
creido que esta facultad debia quedar explícitamente defi
nida en la le y ; y con este objeto ha redactado un artí
culo adicional, que es ahora el 27 , advirtiendo en el mis
mo que se haga particular mención en las actas de cual
quiera duda y reclamación que ocurra, y de la resolución 
que recaiga, para que quede siempre expedita la suprema 
autoridad que debe tener el Estamento popular de consti
tuirse á sí mismo con arreglo á lo que las leyes deter
minen.

S egunda s  elecciones.  Como no sea fácil que en la pri
mera votación queden elegidos todos los Diputados que ha 
de nombrar cada provincia, y como sea de temer ademas 
que por falta de costumbre no se muestren los electores 
muy solícitos en el ejercicio de su prerogativa, se propo
nía en los proyectos anteriores que para ser nombrado Di
putado en las segundas elecciones, bastase reunir la mayo
ría relativa de los* sufragios. Pero podría suceder por este 
método que fuese nombrado un Diputado por un cortísimo 
número de votos , menor acaso que el que otro individuo 
habría obtenido en las primeras elecciones. Para ocurrir á 
este grave inconveniente del mejor modo, entiende la co
misión que será preferible prevenir que en semejantes ca
sos solo pueda recaer la elección en los candidatos que ob
tuvieron antes mayor número de votos. Y  aun seria posi
ble obtener siempre en las segundas elecciones mayorías ab
solutas , aunque de un modo mas largo y mas embarazoso, 
si en lugar de tres ó mas candidatos se limitase su número 
únicamente á dos por Diputado, y se estableciese una vo
tación distinta para cada 11110 de los que faltasen nombrar.

Supres ión  del a r t í cu lo  4^. La comisión ha suprimido 
el artículo 4^ del proyecto del Gobierno , porque lo que 
en él se prescribe, está ya provisto en la legislación vi
gente, y porque mas bien corresponde á la ley fundamen
tal que á la que ahora nos ocupa.

Pro v in c ia s  del Norte.  El estado en que se encuentran 
las provincias Vascongadas y  Navarra por efecto de la  
guerra civil y de su legislación fo ra l, obligó al Gobierno 
á proponer, algunas disposiciones especiales y transitorias, 
que la comisión ha debido examinar con particular deten
ción y  cuidado. Para conseguir el acierto con mas seguri
dad ha querido auxiliarse de las luces y de la experiencia 
de los Sres. Procuradores de aquellas provincias, que han 
acabado de confirmarla en la profunda convicción que ya 
tenia de la urgente necesidad de uniformar enteramente 
aquellas provincias con el resto de la monarquía. Pero al 
tiempo de ponerse en ejecución esta ley , tal vez no habrán 
podido formarse aun las diputaciones provinciales, y segu
ramente no estarán establecidos los impuestos que habian 
de producir los mayores contribuyentes. Ha sido, pues, in
dispensable adoptar los medios supletorios propuestos por 
el Gobierno, con las alteraciones en que tanto la comisión 
como aquellos Sres. Procuradores han convenido unánime
mente.

P ro v in c ia s  de U ltramar.  Razones algún tanto análo
gas á estas, pero de mucho mayor peso todavía, han mo
vido á la comisión á proponer un artículo adicional al fin 
del proyecto , con la justa mira de que no quedasen ex
puestas las provincias de Ultramar á encontrarse sin los 
Diputados que la ley les concede en las próximas Cortes, 
en que la deseada revisión del Estatuto R eal haria tanto 
mas sensible su ausencia.

Votos p a r t i cu la r e s .  Difícil era seguramente que al re
solver las gravísimas cuestiones de derecho público que en
cierra esta le y , y al determinar su aplicación práctica á la 
situación especial del pais, la comisión entera hubiera con
venido unánimemente, no solo en todos los puntos capi
tales del sistema electoral, sino también hasta en sus úl
timas consecuencias.

E mpleados .  Tres individuos de la comisión han opinado 
que seria incurrir en un contraprincipio si se admitía que 
la calidad de empleado podia llegar á conferir el derecho 
electoral, y que por este medio se daria sobrada influencia 
al Gobierno en las votaciones. Pero la mayoría de la co
misión ha creido que una vez admitida la categoría de las 
capacidades, no era posible excluir de ella rí  toda la alta 
administración del Estado, ni que la influencia del G o
bierno y de sus agentes se disminuiría grandemente por qui
tar el voto á cuatro ó seis empleados superiores en cada 
provincia, aun dado caso de que estos, siendo las votacio
nes secretas , hubiesen de nombrar siempre á los candida
tos del ministerio.

M ilita res .  Los mismos señores son de dictamen tam
bién que la carrera m ilitar solo debe dar la prerogativa, 
electoral á los oficiales retirados. La m ayoría, después d«



haber ocurrido á todas las dificultades de algún momento, 
prefiniendo que ningún militar en servicio activo pueda ejer- 
ceFeste derecho, cuando su cuerpo esté en la provincia don- 
cíe le corresponde votar, no alcanza á comprender que di
ferencia pueda existir entre los oficiales retirados y los ge
nerales en cuartel, que 110 milite enteramenté en favor de 
estos últim os, ni cómo pueda adquirirse la inteligencia y 
el deseo de elegir buenos Diputados en el hecho solo de 
abandonar las armas de la patria. El Estamento popular, 
que tan solícito se muestra siempre por la suerte y por la 
gloria del ejército, no encontrará ni justo ni prudente pri
varle de esta honrosa distinción en circunstancias precisa
mente en que tanta sangre se derrama en ios campos de 
batalla, y en que la causa de la libertad y del trono de
pende en gran manera de la suerte de las armas.

I^oto pasivo  de los empleados y  m ilitares. Como con
secuencia de haber negado el voto activo a los militares y  
á los empleados, la misma minoría dé lá comisión les nie
ga también el voto pasivo. La mayoría parte de princi
pios diferentes ; y como aqui solo se trata de calificar lo  
que debe llamarse renta propia , está firmemente persua
dida de que los sueldos de retiro y de cuartel, ó de jubi
lación y cesantía, son una propiedad tan invio lab le, y  
acaso mas segura que la que procede de bienes patrimo
niales.

E clesiásticos. La comisión ha creido con el Gobierno  
qué los eclesiásticos no deben mezclarse en los negocios 
públicos, y que teniendo ya estos su representación en el 
otro Estamento, y  no habiéndola tenido nunca en el bra
zo popular, ni en las Cortes de A ragó n , ni en las de Cas
ti lla , seria una novedad peligrosa concederles el voto pa
sivo. Sin embargo, dos señores de la comisión estiman 
qjúé este es una prerogativa que la ley concede á la propie
dad , y que no debe privarse de ella á los eclesiásticos que 
poseen la renta propia suficiente.

l ie n ta  de los D ipu tados. También quisieran los mis
mos señores que la renta de los Diputados no pudiese ba
jar en ningún caso de 12$) rs. anuales. En rigor de prin
cipios el derecho de elegir los Diputados corresponde esen
cialmente á la inteligencia, y como signo de esta á la propie
dad ; porque los deseos de elegir mal no pueden razonable
mente suponerse en ninguna clase de la sociedad. La ley, 
pues, debe exigir de los'electores cuantas garantías de ca
pacidad y dé arraigo pueda dictar la prudencia; pero la 
garantía de los elegidos está toda entera en la elección. Si 
6  ó 123  rs. pueden suponer alguna independencia, esta se 
encuentra ya firmemente establecida, debiendo ser gratui
to el cargo dé Diputado. Por consiguiente, la comisión no 
podia alterar lo que el Grobierno proponía en esta parte.

Por todas las razones expuestas, la comisión tiene el 
honor de presentar á la discusión del Estamento el pro
yecto de ley electoral redactado en los términos si
guientes :

PR O Y E C T Ó  D E  L E Y  E L E C T O R A L .

CAPIT UL O I.
D el numero de D ip u tad os que h a  de nom brar c a d a  pro

v incia.

A rtícu lo  1 .° Todas las provincias de la Península é 
Islas adyacentes nombrarán un Diputado á Cortes por ca
da 503 almas de la población que tengan.

Las islas de Cuba, P uerto-R ico y las Filipinas nom
brarán por ahora, 8 Diputados la primera, 5 la segunda, 
y 4 las últimas.

A rt . 2 .° La provincia en que resulte un exceso ó so
brante de 253  almas ó m ayor, nombrará un Diputado 
mas ; pero si no llegase á este número , no se tendrá cuen
ta con el sobrante.

A rt . 3.° Conforme á los dos artículos precedentes, cor
responde á cada una de las provincias de la monarquía el 
número de Diputados que expresa el estado adjunto á es
ta ley.

CAPIT ULO 11.
D e la s  ca lid ades necesarias p a r a  ser elector.

A rt . 4 .0 Gozarán del derecho de votar en la elección 
de Diputados á Cortes los españoles de 25 años cumplidos, 
que sean los mayores contribuyentes en la provincia en que 
esten avecindados , en razón de 200 por cada Diputado 
que á la provincia cupiere.

A r t  5.° Se agregarán á este número, en calidad de ma
yores contribuyentes, los que paguen en la provincia en 
que residen igual cuota de contribuciones que la menor que 
sea necesaria para completar el número de 200 electores por 
cada Diputado.

A rt .  6 .° Serán agregados también todos los que justi
fiquen ante la Diputación provincial pagar la cuota que se
gún los dos artículos anteriores se requiere para ser mayor 
contribuyente, aunque la paguen en todo ó en parte fuera 
de la provincia en que residen.

A rt . 7.° Tendrán también el derecho de vo tar, si son 
cabezas de fam ilia con casa abierta en la provincia, y  ma
yores de 25 años:

1.° Los abogados con 2 años dé estudio abierto, los 
jueces de letras, asesores, relatores, agentes y promotores 
fiscales.

2 .° Los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos con 
2 años de ejercicio de su profesión.

3.° Los doctores y licenciados.
4 .0 Los arquitectos, pintores y escultores con títu lo  de 

académicos de las bellas artes.
5.° Los que desempeñen en cualquier establecimiento 

público alguna cátedra de ciencias, humanidades ó algún 
ramo de literatura, con exclusión de los meros maestros 
de primeras le tra s , gramática latina ó idiomas extran
geros.

6 .° Les empleados de R eal nombramiento que disfru
ten por lo menos 303 rs. de sueldo en la capital, ó 12 3  
en las provincias.

7 .° Los individuos del ejército, de la armada ó de mi
licias provinciales, tanto en activo servicio como retira
dos, que tengan la graduación de capitán inclusive arriba; 
pero 110 podrán ejercer este derecho los que esten en acti
vo servicio, cuando los cuerpos á que pertenezcan se ha
llen , aunque sea accidentalmente, en la provincia donde 
les corresponda votar.

8 .° Los gefes y capitanes de la Guardia nacional.
Los individuos comprendidos en estas clases, que pa

guen la cuota prescrita para ser mayores contribuyentes, 
serán contados en el número de estos, y  votarán en cali
dad de tales.

A r t .  8 .° No podrán votar ni gozar del voto pasivo, 
aünque teugan las calidades necesarias:

1 .° Los que no son hijos de padres libres.
2.° Los extrangeros, aunque esten naturalizados, si no 

se han casado con española.
" 3.° Los que se hallen procesados criminalmente ó ha

yan padecido por sentencia legal penas corporales, aflicti
vas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabilitación.

4-° Los que estuvieren bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

5.° Los que esten quebrados ó fallidos, ó en suspensión 
de pagos, ó con sus bienes intervenidos.

6.° Los deudores á los caudales públicos como segun
dos contribuyentes. ( Se co n tin uará .)

Intervención del ejército de Castilla la Nueva R e 
lación de los Sres. gefes y oficiales á quienes se les ha sa
tisfecho las pagas de marcha para incorporarse á sus cuer
pos por la pagaduría de este ejército.

D. Trinidad Venene, teniente del R eal cuerpo de ar
tillería.

D. Vicente Barragan, idem excedente de infantería.
D. José V icente, subteniente de infantería de Cór

doba.
D. Bonifacio Echarre, idem idem de Gerona.
D. José P o rta l, idem idem de la Princesa.
D. Rom án M artini, idem idem de Extremadura.
D. José M irané, portaestandarte de húsares de la  

Princesa.
D. José María Maldonado, subteniente del provin

cial de Ciudad-Real.
D. Antonio García M orviedro, sargento primero de 

voluntarios de Aragón.
V ícto r Calvo, idem segundo licenciado.
José Moyano., idem idem.

Continúa la relación de los donativos hechos para las 
urgencias del Estado, por conducto del ministerio de la 
Gobernación del Reino.

El gobernador civil de Córdoba remite la lista de los 
donativos procedentes de varios pueblos y corporaciones de 
aquella provincia desde 16  dé Marzo último , en la forma 
siguiente:

El ayuntamiento de Córdoba 1800 rs.
El gobernador civil y demas empleados 637  rs. 13 mrs.

Lucena. D. Ram ón Fustequeras, depositario de poli
cía , por Febrero , 12.

Bujalance. El ayuntamiento 392.
Montalbán. Idem 320.
Doña Mencía. Idem 900.
Ovejo. Idem 189.
Montalbán. El vicario y  clero 30.
Espejo. Ei. ayuntamiento 10 11 .
Logroño. D. Ciriaco P rado, promotor fiscal del parti

do de N ájera, el 5 por 100 de su sueldo desde 1 .° de Ene
ro hasta la conclusión de la guerra.

V alladolid. D. Epifanio Estéban, comisario de cami
nos y canales, 500 rs. mensuales, equivalentes á la cuarta 
parte de su sueldo, desde 1.° de Enero último hasta la 
conclusión de la guerra, á pesar de no percibir en la ac
tualidad sueldo alguno del R eal erario.

El gobernador civil de Segovia remite la lista de los 
donativos hechos en aquella provincia, en la form a si
guiente:

Carbonero Mayor. D. Pablo G arcía , alcalde, poruña  
vez, 100 .

D. Eugenio Pascual, 2.° alcalde, por idem, 100.
D. Pablo G a rc ía , regidor 1 .°, por idem , lüO.
D. Gerónim o Borregon , idem 2.°, D. Blas Pascual, 

idem 3.°, y D. Manuel R u b io , procurador, por idem , 40  
cada uno.

Bartolomé P astor, secretario de ayuntam iento, por 
idem , 60.

D. Juan M uñoz, cura párroco, y D. Prudencio R u 
b io , capellán, por idem , 4  ̂ cada uno.

Otro sugeto, por idem , 150.
El común de vecinos, por idem, 50(5.
D. Felipe R odriguez, ínterin dure la guerra, 10 rs. 

mensuales.
Segovia. D. Pablo Rivesa el 5 por 100 de 53 rs. que 

disfruta como oficial primero que fue de la dirección de 
contribuciones directas, desde 1 .° de Enero último hasta 
que cese la guerra.

El gobernador civil de Córdoba remite la lista de las 
cantidades que han ingresado en la depositaría principal de 
donativos de aquella provincia, procedente de varios pue
blos y corporaciones de la misma desde el 1 .° hasta el 15 
del actual, en la form a siguiente:

Córdoba. D. Joaquín M artos, por Enero, Febrero y  
M arzo, 30 rs.

Palma. El ayuntamiento 3769 rs. 8 mrs.
V iso. Idem 714*
Cabra. El juez de primera instancia , por Marzo ¿ r  
Idem. El promotor fiscal , por idem , 22'.' * ’
Lucena. El marques de Torreblanca , por idem, 300 
Villanueva de Córdoba. El vicario y demas eclesiást’ 

eos 123.
Baena. Idem, por Febrero y M arzo, 157.
Hínojosa. D. Antonio R oldan , cura párroco por En?, 

r o , Febrero y M arzo , 4^.
Adamuz. El ayuntamiento 1273.

B o l s a  d e  M a d r i j d ___Cotización de hoy á  l a s  tres de la  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran libro  á 5 p. 100, 0) .
Títu los a l  portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el  gran l ib ro  á 4 p* 100', 00.
T ítu los a l  portador del 4 p« 100, 3 7i  a l  contado: 39£ á 60 ds. f. 5 

v o l :  40| idem á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 22-f á 50 d; f. ó vo l .  á prima de 1 n 

100. _  p* 
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 12-f, | y  12-f a l  contado : 1 3 , 12f y  13£ á v. f. ó y0l 
Acciones de l banco español , 0 0 .

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
B ayona ,  00.
Burdeos , 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á  90 dias, 

38.
Par is ,  16-5.

A l icante ,  á corto p í a -  M á lag a ,  f  id.
zo , par. Santander, 1 b. 

Barcelona, á pesos fuer- Santiago, !£ d.
tes, 1 b. S ev i l l a ,  ^ id. 

B i lbao , par. V a lenc ia ,  ^ b. 
C ád iz ,  £ á d .  Zaragoza, | d .  
Coruña , 5 id. Descuento de letras i 
Granada, id . 5 p. 100 al año, 1

BIBLIOGRAFIA.
Obras que s e  h a l l a n  d e  v e n t a  en  e l  d e s p a ch o  d e  l a  im p r e n t a  Real.

A g r i c u l t u r a  g e n e r a l  de Gabriel Alonso de H errera , corregida se
gún el  texto or ig ina l dé la primera  edición publicada en 1513 por el 
mismo autor ,  y  adicionada por la  R ea l  sociedad económica matriten
se. Cuatro tomos en 4.0, impresos en 1818, á 80 rs. ram a ,  84 rústica y 
104 pasta común. Desde el  pr incip io  del siglo x v i ,  en que se publi
có por primera vez esta obra , de orden y  á expensas del celebre car
denal Cisneros, fue mirada y  ha sido constantemente reputada pot 
clásica en su ramo, y  con justa razón, por cuanto Herrera no solo 
compiló  lo mejor que hasta su tiempo había escrito en la  materia 
sino que á veces impugnó á otros, fundado en la experiencia  que es 
l a  verdadera base. J?ero como en las ciencias aux i l ia res  de la  agricul
tura se han hecho después tantos adelantamientos, eran precisas adi
ciones considerables en consecuencia de e l los ;  y  la  España debe este 
beneficio á la  sociedad económica de Madrid  , para lo cua l  se ha va
lido esta de ocho de sus ind iv iduos ,  cuya  lista a lfabética ,  con indi
cación de sus trabajos, se pone a l  pr inc ip io .  Como cada uno de estos 
sugetos tomó á su cargo aquel los puntos que tenían mas relación cun 
sus anteriores estudios , resultó que las adiciones se hicieron con el 
mayor acierto , y  por consiguiente, ademas de estar bien fundadas, 
acarrean la mayor ut i lidad. Tales son pore jemplo  las del segundo li
bro de Herrera debidas á D. Simón de Rojas C lem en te , tan ventajo
samente conocido en Europa por su excelente t r a t a d o  sobre la vid. 
Continúan unidos á esta complet ís im a obra de agricultura los Diá
lo g o s  d e  l a  f e r t i l i d a d  d e  E s p a ñ a  p o r  J u a n  d e  A r r i e t a  , al paso que 
se han separado otros que la  sociedad ha creido menos interesantes.

D e f e n s a  d e l  h onor  de la  nación española contra las injustas acu
saciones que le hace la  r iva l idad  extrangera , ó sean observaciones so
bre la historia de la  guerra de España, que escribe el teniente coronel 
ingles Napier; por D. José Canga A rg i ie i les ,  tomo 3.° de materia. Se 
esta acabando la  impresión del 2 .° de documentos,  con el que termi
ne la obra. Se ha l la rá  en esta corte en las librerías de la  viuda de 
Quiroga y  de Escobar.
 B o le t ín  de  m e d i c i n a , c irugía y  farmacia. Contiene los artículos
siguientes. Terapéutica. Reorganización médica. Sociedad médica ge
neral de socorros mutuos. Meteorología. Estado sanitario de Madrid. 
Se suscribe á este periódico y  se vende en el despacho de la  impren
ta Real .
—— D ic c i on a r i o  g e o g r á f i c o - h i s t ó r i c o  de la  España antigua Tarraco- . 
nense, Bérica y  Lusitana ,  con la  correspondencia de los antiguos pue
blos ó los conocidos en nuestros d ia s , por D. M iguel Cortes y  López, 
académico de la  R ea l  de la  h is to r ia ,  socio de las económicas de Va
lencia  y  T erue l ,  arcediano mayor del Salvador de la  metropolitana 
de Zaragoza, y  Chantre electo de la  de V a lenc ia ;  3 tomos en 4-° Esta 
obra tan deseada por nuestros mas ilustres l i te ratos ,  y  en la  que mu
chos de el los llegaron á poner mano, se ha echado de menos en nues
tra nación, y  ha sido como el d e s i d e r á t u m  de toda nuestra literatu
ra. Es necesaria á todo género de estudios, ora sea para la  inteligen
cia de los concilios y  demas lugares canónicos, ora para la historia 
c i v i l  y  ec lesiást ica , ora para la lectura de los clásicos antiguos, tan
to poetas como oradores, historiadores y  geógrafos. Los extrangeros 
mas de una vez han censurado la  ‘negl igencia  de los españoles en el 
estudio de la  antigua geografía comparada con la  moderna; y  el autor 
de esta obra se ha propuesto abr ir  e l  camino de esta parte de literatu
ra tan interesante, especialmente á la  historia p r im it iv a  de nuestra 
nación , como también a l  conocimiento de los monumentos y  antigüe
dades que se han salvado de la  inundación de los s ig los ,  y  del espí
r itu  destructor de los hombres, como son las lápidas , inscripciones y  
medallas. Es una obra clasica y  la  única en su género hasta el d ia ,y  
tan com pleta ,  que no se h a l la rá  en monumento alguno de los que 
han llegado á nosotros, nombres de rios, montes, caminos, ciudades, 
is las y  puertos mencionados en tales monumentos que no se lean en el 
d icc ionar io , con los sucesos históricos de que fueron teatro , y con \i 
reducción á los sitios en que estuv ieron , con mas ó menos probabili
dad. Los habitantes actuales de las ciudades antiguas leerán con gus
to y  placer los hechos memorables de sus antepasados, y  las virtudes 
y  ejemplos patrióticos de que son herederos y  deben ser imitadores* 
Esta de venta e l  primer tomo en el  despacho dé la  imprenta ReaLa 
26 rs. en rústica y  30 en pasta , y  sigue abierta la  suscripción en dicho 
despacho á 24 rs. en rústica y  28 en pasta.
■ Los p r o d i g i o s  d e  J e s ú s  y  d e  s u  c r u z  Este compendio contiene
mas de 300 h is torias , sucesos y  milagros recopilados de mas de 70 ce
lebres autores nacionales, extrangeros» místicos, p r o f a n o s  y  aun gen
t i le s ,  con sus correspondientes cuas. Un tomo en 8.° que se vende a 
6 rs. en Madrid en la  l ib re r ía  de R a z ó la ;  y  en algunas librerías de 
las provincias. VACANTE.

Lo está el partido de médico cirujano de la  v i l l a  de I ll ana,que 
tiene señalado 68 rs. vn. de salario cada año ,  cobrados y pagados p° 
la  ju s t ic ia ,  y  los partos, casos de mano a irada ,  gálico , sarna y t,n*J 
sin tener ei facultativo obligación alguna de a fe i t a r ,  pues ha , , s_ 
de cargo de los vecinos buscar persona que sangre y  rasure, Pa8an e 
le  cada uno la  cantidad en que se ajustase. El médico cirujano 4 
obtenga el partido será ademas l ibre  de todas contribuciones y  c* 
gas concejiles. Se admiten memoriales hasta el dia 3 0 d e l  corriente > 
pues en e l  31 del mismo se ha de proveer dicha plaza. Los Que ¿ pe0 
ren á e l l a ,  d ir ig irán  sus memoria les a l  ayuntamiento por e 
y  francos de porte.


